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Resolución Municipal N° 02 

VISTO: 

La Ley Provincial XVl N°46, el Reglamento Interno en su Art. 12 °, la nota de solicitud de licencia de la 

Concejal Cristina Sandoval y; 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante nota con fecha 03 de mayo de 2022, solicita la autorización de licencia por un lapso de 6 

meses. 

QUE en el marco de las facultades que la Ley confiere a este Honorable Concejo Deliberante resulta 

procedente disponer en consecuencia la medida administrativa pertinente. 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE RÍO MAYO EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE 

CONFIERE LA LEY XVI N°46 SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: OTÓRGASE la licencia a la Concejal Cristina Sandoval DNI: 16.717.931 por el  término de 180 

días (6 meses) a partir de la celebración de la próxima Sesión Ordinaria, a desarrollarse el día 19/05/2022.  

Artículo 2°: CONVOCASE al primer (1°) Concejal Suplente de acuerdo el orden de prelación establecido 

por Resolución 76/2019 Expediente 1416- P-2019 del Tribunal Electoral Provincial según Anexo IX, quien 

al hacer uso del cargo, tendrá los mismos derechos, atribuciones y obligaciones que su antecesor, 

debiendo prestar el correspondiente juramento ante el Concejo Deliberante. 

Artículo 3°: Notifíquese de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, a los fines que  las áreas 

administrativas correspondientes tomen razón de su contenido. 

Artículo 4°: Comuníquese al Ejecutivo Municipal, a los Concejales, Dese a Publicidad y Cumplido Archívese. 

Aprobado en sesión ordinaria de fecha 05/05/2022 por los concejales:  

Bloque ACF: Gina Salgao–Ana María Wolf –Juan Pedro Lorenzo. 

Bloque AFT: Beztilnyj Soledad- Ferreira Miguel. 

  


